




















  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

19 DE OCTUBRE, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Cobran más a privados por fondear a SEDENA  

 

Gobierno gasta fideicomisos eliminados en obras insignia  

 

Ola de amenazas escalan el terror en países de Europa  

 EU levanta sanciones a Venezuela por 6 meses  

 El Poder Judicial se va a paro nacional  

 Musk le pone suspenso a la planta de Tesla en NL  

 

Ganadores del Premio Crónica encarnan los valores que nos han forjado 
como nación: JKG 

 

 Empresarios plantean subir 12% los salarios  

 

Se mantienen mercados bajo presión ante ambiente bélico  

 “SICT cerrará el sexenio con 50 obras relevantes terminadas”  

 Escala choque por fideicomisos; trabajadores de PJ a paro nacional  

 PJ dará batalla legal por sus fideicomisos  

 Inicia Poder Judicial paro de 6 días  

 Extinguen fideicomisos… y le crean uno al Tren Maya  

 La fallida reconstrucción de los tiempos de la fe  

 AMLO: Poder Judicial atenta contra orden constitucional  

 Paralizan la Justicia una semana por fideicomisos  

 
SCJN y PAN acordaron acción de inconstitucionalidad para recuperar 13 
fideicomisos 

 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS 

MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

UPN 
 

 Alumnos inconformes (Eje Central, p. 3) 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Defenderé la autonomía de la UNAM: Patricia Dávila (La Jornada, p. 18) 
 Un solo periodo, suficiente para fortalecer a la UNAM (Excélsior, p. 20) 
 Replicar buenas prácticas para una mejor institución (Excélsior, p. 20) 
 Ser médico, un hándicap a favor para la Rectoría (Excélsior, p. 20) 
 López Betancourt regresa a la UNAM; celebra amparo (24 Horas, p. 6) 
 Miles festejan el Día del Orgullo Cimarrón en la UABC (Milenio, p. 2-Campus) 
 Cetys Universidad y UABC forman alianza histórica (Milenio, p. 4-Campus) 
 Destaca egresada de la UAEMéx por aportar a una economía circular y 

sostenible (Milenio, p. 7-Campus) 
 Ofrece Clínica Multidisciplinaria de Salud de la UAEMéx pruebas rápidas para 

detectar covid 19 e influenza (Milenio, p. 7-Campus) 
 El Colegio Nacional firma convenio con la Universidad Autónoma de Tlaxcala 

(Milenio, p. 7-Campus) 
 Otorgan más de 400 docentes de la UAS su respaldo a la gestión del rector 

(Milenio, p. 8-Campus) 
 Ordena juez separar del cargo al rector de la UAS para investigar desfalcos (La 

Jornada, p. 34) 
 Realizan marcha por autonomía de la UAS (El Sol de México, p. 6) 
 Menchaca media en el conflicto de la UAEH (El Sol de México, p. 6) 
 “El objetivo mayor de las universidades es su autonomía” (La Crónica, p. 8) 
 Garcíadiego: “Falta un sistema nacional de universidades” (La Crónica, p. 7) 
 Bajan costo de títulos y cédulas (Excélsior, p. 4) 

 
SEP 

 
 Reconocimientos a trabajadores de la educación (La Jornada, p. 34) 

 
LIBROS DE TEXTO 

 
 AMLO celebra la redistribución de los Libros de Texto Gratuitos en Chihuahua 

(La Jornada, p. 20) 
 Desechan amparo contra libros (El Sol de México, p. 7) 
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SECTOR EDUCATIVO 

 
 En 98% de las escuelas del centro-sur del país se comen alimentos chatarra 

(La Jornada, p. 20) 
 Plantean alianza educativa escuelas y empresas (La Jornada, p. 27) 
 Alumnos de 4º y 5º, los más rezagados (Eje Central, p. 1 y 4) 
 Continúa Batres entrega de tarjetas Bienestar (El Independiente, p. 15) 
 Donan laptops (El Heraldo de México, p. 30) 

 
NORMALES 

 
 “Aún no tenemos nada”, sólo hipótesis y dichos: padres de los 43 (La Jornada, 

p. 17) 
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Defenderé la autonomía de la UNAM: Patricia Dávila 
 
Fernando Camacho y Lilian Hernández 
  
Dispuesta a defender la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), su autonomía y a 
toda la comunidad, así como a velar por los valores éticos, la justicia, el respeto, la igualdad de 
género, la equidad y la inclusión, Patricia Dávila Aranda aseguró que la mejor manera de servir, 
si llegara a ocupar la rectoría, es trabajando en equipo y escuchando con respeto y sensibilidad. 
 
La secretaria de Desarrollo Institucional y ex directora de la Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala presentó su plan de trabajo en el espacio de Tv UNAM, con lo cual fue la quinta en la 
lista de los 10 aspirantes que tienen este espacio de 12 minutos para abordar su proyecto y 
visión para ocupar este cargo. 
 
Es un tiempo en el que debemos ser prudentes, pero también valientes al tomar decisiones. He 
adquirido experiencia en distintos ámbitos, poseo la capacidad para trabajar intensamente y 
para defender a la universidad con sensatez, pero con firmeza, aseveró. 
 
En su exposición, resumió que la razón de ser de la universidad nacional es el alumnado, 
mientras que la docencia y la investigación constituyen su sustento y por ello es urgente 
atender el bachillerato, mejorar su nivel académico y en todos los niveles generar condiciones 
propicias para el aprendizaje y desarrollo personal, así como fomentar la salud física y mental 
de todos los jóvenes. 
 
Apuntó que la seguridad dentro y fuera de las instalaciones es indispensable y para ello las 
entidades universitarias tendrán que adecuar sus protocolos y acercarse a las autoridades 
locales, estatales o federales para obtener ayuda y protección. Además, incorporar apoyo 
médico de primeros auxilios y hábitos de vida saludable en todos los planteles, escuelas y 
facultades. 
 
El sexto aspirante en presentarse en TV UNAM fue Germán Fajardo Dolci, director de la 
Facultad de Medicina, quien señaló que de llegar a ser el próximo rector trabajará 
incansablemente para generar acuerdos y consensos a favor de la comunidad con el fin de 
garantizar la estabilidad política, académica y laboral de la institución. 
 
Dio a conocer que quiere ocupar la rectoría de la máxima casa de estudios porque su 
trayectoria le otorga una visión incluyente, panorámica, integral y completa de los retos que 
enfrentamos como sociedad y como nación. 
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Ante las opiniones y críticas que ha recibido de que al ser médico podría tener ventaja para ser 
nombrado por la Junta de Gobierno como los rectores anteriores, comentó que sin duda su 
profesión le ayuda a tener un sentido científico, humanista y social. 
 
Sin embargo añadió que gracias a mi vida en la UNAM, en el servicio público y mi experiencia y 
responsabilidades federales relacionadas con la salud, la investigación y la educación, tengo 
claro que la clave del éxito está en el esfuerzo cotidiano, en el estudio, en la búsqueda de la 
ética y en el trabajo en equipo y la planeación multidisciplinaria. 
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Miles festejan el Día del Orgullo Cimarrón en la UABC 

 
De nueva cuenta en los jardines de la Rectoría de la Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC), se llevó a cabo el Día del Orgullo Cimarrón, evento en el que conviven la comunidad 
universitaria y la sociedad bajacaliforniana para disfrutar de diversas actividades en las que se 
celebra a la ciencia, la tecnología, el arte y la cultura. 
 
Integrantes de la comunidad universitaria de 20 unidades académicas de los campus 
Ensenada, Mexicali y Tijuana dieron muestra del talento y las habilidades adquiridas en las 
aulas y que han desarrollado para ser profesionistas al servicio de la sociedad. 
 
El rector de la UABC, doctor Luis Enrique Palafox Maestre, al dirigirse a las cerca de 3500 
personas que asistieron a este festejo, expresó: “Quiero agradecer la presencia de todas y 
todos ustedes que acompañan a la UABC, que es la universidad de toda la sociedad 
bajacaliforniana”, expresó el doctor Palafox Maestre.  
 
Señaló que el edificio de la Rectoría, uno de los símbolos emblemáticos de la universidad, sirvió 
como marco para que la comunidad cimarrona diera una muestra significativa de las diversas 
aportaciones que realizan en las escuelas, facultades e institutos de la UABC para el desarrollo 
de la sociedad de Baja California y del país. 
 
Desde las 14:00 hasta las 22:00 horas del sábado 14 de octubre, estudiantes y docentes 
realizaron: talleres de máscaras de cimarrón y de dibujo con modelo; la exposición 
“Universidad y borrego” circuito deportivo e introducción a la gimnasia para bebés; 
presentaciones de libros; concierto de música de películas y videojuegos; obras de teatro y 
presentación de danza contemporánea, pláticas sobre emprendimiento y educación financiera; 
exhibición de ingeniería aeroespacial; y consejos para el cuidado de las mascotas. 
 
También se hizo una exhibición de la colección del HerbarioBCMEX y Jardín Botánico, ambos 
patrimonio cultural y científico; presentación de la biodiversidad de la sierra de San Pedro 
Mártir y estudios del borrego cimarrón; y demostraciones del programa de Educación 
Sustentable para Adultos Mayores. Fueron más de 40 actividades en las que pudieron 
participar personas de todas las edades, y las mascotas también fueron parte de la celebración 
y disfrutaron de los amplios espacios de la Rectoría. 
 
Se instaló un área de comida donde food trucks ofrecieron diversos platillos, y se contó con un 
pabellón para la degustación de quesos, vino y cerveza artesanal que se producen en la UABC, 
a la vez que se contó con la presencia de algunas cerveceras de la región. Además, las áreas 
verdes de la Rectoría sirvieron para que los asistentes pudieran descansar y pasar un momento 
agradable, disfrutando de las actividades, música, comida y el clima.  
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La UABC y el Cetys forman una alianza histórica 
 

La Universidad Autónoma de Baja California (UABC) y el Centro de Enseñanza Técnica y 
Superior (Cetys) consolidaron sus esfuerzos para potencializar la formación de talento humano 
en Baja California y proyectar al estado con la finalidad de generar inversión extranjera. 
 
A través de sus rectores, los doctores Luis Enrique Palafox Maestre y Fernando León García, la 
UABC y el Cetys acordaron implementar el “Memorandum de Entendimiento” o convenio 
marco, con la convicción de que la investigación, los procesos educativos de ambas 
instituciones y el mutuo entendimiento entre sus respectivos docentes y estudiantes, se verán 
beneficiados por el establecimiento de programas y actividades que se realicen de manera 
conjunta. 
 
De esta forma, será posible realizar intercambio de información académica; trabajar en 
programas de investigación conjunta; organizar eventos académicos y estudiantiles; colaborar 
en proyectos curriculares, de innovación y tecnología; y organizar actividades académicas de 
mutuo interés. 
 
En la firma del memorándum, el doctor Palafox Maestre refirió que esta alianza estratégica 
tiene como fin enviar un mensaje claro y contundente de que en Baja California se imparte 
educación superior de calidad y que existe el talento suficiente para atender los requerimientos 
de la región. 
 
“En ese sentido, lo más natural es que dos instituciones tan fuertes y sólidas, como lo son la 
UABC y el Cetys, establezcamos lazos de colaboración; y más en la coyuntura actual, donde este 
mundo presenta grandes retos, pero también oportunidades para que juntos, como 
instituciones, unamos nuestras capacidades y fortalezas para brindar la educación de calidad 
que tanto demanda nuestro estado”, enfatizó el doctor Palafox Maestre. 
 
Por su parte, el doctor León García indicó que tanto la UABC como el Cetys se encuentran entre 
las mejores cinco universidades públicas y universidades privadas del país, respectivamente, y 
que ambas se encuentran en Baja California, por lo que esta alianza les permitirá crear 
sinergias para ofrecer mejores oportunidades de desarrollo al estudiantado. 
 
Agregó que existen estrategias de crecimiento económico como el nearshoring y justamente 
el talento humano de la entidad podría ser el que las impulse. “Ya hay una propuesta con 
Arizona State University sobre el tema de semiconductores y las dos instituciones estamos 
viendo cómo es que, junto con las empresas del estado, gobierno y otros aliados podemos 
avanzar. Seguramente este será un convenio mucho más activo y productivo con un alcance 
mayor del que hemos tenido en el pasado”, aseveró el doctor León García. 
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Ambos rectores aseguraron que esta colaboración traerá beneficios para las comunidades 
universitarias de UABC y Cetys. 
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Destaca egresada de la UAEMéx por aportar a una 
economía circular y sostenible 

 
Por sus aportaciones a la transición de la economía lineal de extracción, consumo y desecho a 
una circular de enfoque sostenible, Karime Guillén Libién, egresada de la Licenciatura en 
Biotecnología de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma del Estado de México 
(UAEMéx), fue galardonada con el Globant Awards-Women that Built Edition 2023 en la 
categoría Rising Star. 
 
Se trata de un reconocimiento internacional que se otorga a mujeres fundadoras o 
cofundadoras de proyectos en tecnología o emprendimiento sostenible, cuya innovación, 
generación de beneficios y promoción de la igualdad de género en el campo de la ciencia es 
sobresaliente. 
 
Desde hace más de cinco años, Karime Guillén participa en proyectos de innovación en 
biotecnología, entre estos una empresa llamada BIOVATEC, de la cual fue cofundadora y 
directora ejecutiva. 
 
Entre sus proyectos más destacados se encuentra Kamapa, una marca de productos de 
bienestar y cuidado personal elaborados a partir de residuos frutales, florales y cereales con 
recetas ancestrales basadas en herbolaria. 
 
De esta manera, Karime emplea la biotecnología para crear productos de alto valor agregado 
con propiedades y características únicas, destinados principalmente a la industria turística, 
motivo por el que fue seleccionada como la única mujer representante de Latinoamérica por la 
AUDI Environmental Foundation, además de formar parte del grupo de 15 jóvenes de todo el 
mundo que asistieron a la cumbre One Young World 2022, en Múnich, Alemania. 
 
Desde entonces es embajadora de varias organizaciones, incluyendo YOUNGO, UNITE 2030, 
Take Action Not Excuses, Womens Forum For Germany y Global Shapers, del Foro Económico 
Mundial. 
 
El sistema económico actual se puede describir como una “economía lineal” basada en un 
modelo de extracción de materia prima de la naturaleza, para crear productos y luego 
desecharlos. La economía circular, en contraparte, apunta a minimizar los desechos y a 
promover un uso sostenible de los recursos naturales a través de diseños más inteligentes, con 
una vida útil más prolongada, de un mayor reciclaje, y que permita la regeneración de la 
naturaleza. 
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Ofrece Clínica Multidisciplinaria de Salud de la UAEMéx 
pruebas rápidas para detectar covid 19 e influenza 

 
Ante el incremento de enfermedades respiratorias, la Clínica Multidisciplinaria de Salud (CMS) 
de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx) ofrece a la comunidad 
universitaria y público en general pruebas rápidas covid 19-influenza, por un costo de 400 
pesos. 
 
La directora de la CMS de la UAEMéx, Ana Laura Guadarrama López, explicó que ante la 
complejidad de diferenciar clínicamente los síntomas ocasionados por covid 19 o influenza es 
necesario realizar una prueba que pueda arrojar el diagnóstico correcto y con ello, el 
tratamiento adecuado para tratar la enfermedad. 
 
En ese sentido, una prueba rápida permite diagnosticar oportunamente y evitar riesgos a la 
salud. 
 
“Derivado de la necesidad que hemos visto del incremento de la frecuencia de infecciones 
respiratorias, es necesario hacer una prueba diferencial, toda vez que los síntomas de cualquier 
infección viral como covid o incluso influenza son muy parecidos. Clínicamente no los podemos 
diferenciar y es ahí cuando nos ayudan estas pruebas rápidas que detectan la presencia de 
antígenos de covid 19 o antígenos contra influenza A y B”, detalló. 
 
La universitaria describió que la prueba que se ofrece se basa en el mismo principio que se 
aplicaba anteriormente, que es el uso de un hisopo que se introduce en la parte posterior de la 
nariz y cuyo resultado se entrega 15 minutos después. 
 
“La prueba nos orienta mucho sobre la posibilidad de estar cursando una enfermedad por 
covid 19 o influenza y eso ayuda mucho al manejo de la misma, además de que se pueden 
evitar complicaciones si se detecta de manera oportuna”, dijo. 
 
Guadarrama López enfatizó que estas pruebas se deben realizar siempre y cuando haya una 
recomendación del médico. 
 
“Dependiendo de la evolución de estas dos enfermedades, lo ideal es que cuando alguien 
tenga síntomas respiratorios primero acuda a consulta. Las manifestaciones van a ser las 
mismas: fiebre, escurrimiento nasal, dolor de garganta, incluso tos, pero el periodo de 
incubación varía entre el periodo de la influenza e incluso, la covid 19. Aquí lo importante es que 
el médico indique si es necesario tomarse este tipo de pruebas o no”, afirmó. 
 
Para poder hacer uso de los servicios es necesario agendar una cita a través del sistema de 
citas:https://citascms.uaemex.mx o llamar al 722 212 80 27/ 722 219 41 22, extensiones 118 y 140. 
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El Colegio Nacional firma convenio de colaboración con la 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 

 
El Colegio Nacional (Colnal) y la Universidad Autónoma de Tlaxcala (UATx) firmaron un 
convenio de colaboración, el cual tiene el objetivo de realizar actividades para la difusión y 
divulgación de la cultura, la ciencia, la filosofía y las artes, así como la publicación de libros y 
material audiovisual. 
 
En la firma del convenio, que se realizó en la pinacoteca de El Colegio Nacional y tendrá una 
vigencia de cuatro años, José Sarukhán, presidente en turno de El Colegio precisó que la 
colaboración entre esta institución y la Universidad Autónoma de Tlaxcala permitirá organizar 
actividades comunes muy específicas en las áreas de medicina, ingeniería o biología. Asimismo, 
señaló que también apoyará con su infraestructura, pues “este es un espacio realmente muy 
adecuado y acogedor” para realizar actividades académicas conjuntas. 
 
Sarukhán recordó que, cuando fue rector de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(1989-1997), establecía contactos con universidades de México y extranjeras para organizar 
actos académicos. “Los valoro mucho porque son muy útiles, particularmente para la planta 
académica más joven y para los alumnos. Celebro mucho esta firma de convenio, porque El 
Colegio va a una enorme cantidad de sitios en el país, porque esa es su obligación y la de los 
miembros”. 
 
A su vez, Margarita Martínez, secretaria Académica de la universidad tlaxcalteca, y 
representante del Rector, Serafín Ortiz, señaló que la institución educativa es de las más 
jóvenes dentro del ecosistema de educación del país, pues, cuenta con cuarenta y siete años de 
vida, sin embargo, dijo “tenemos claro que estamos en un proceso de crecimiento en el 
ámbito académico y nos gusta el planteamiento humanista de El Colegio Nacional, mismo que 
queremos acercar a nuestros más de 20 mil estudiantes”. 
 
Recordó que, en ese proceso, algunos miembros de El Colegio Nacional han sido pilares en el 
recorrido hacia la excelencia académica, como la bióloga Julia Carabias, quien recibió el 
doctorado Honoris Causa por esta universidad. Asimismo, señaló que el “Dr. Antonio Lazcano 
es un visitante distinguido, permanente y muy querido de la institución a la que represento”, 
destacó. 
 
Ambos firmantes reconocieron que, mediante el presente convenio ambas instituciones se 
comprometen a organizar actividades académicas y de difusión cultural, además de 
aprovechar su infraestructura y áreas especializadas para realizar actividades de divulgación 
humanística, cultural y artística dirigidas a la sociedad en general; del mismo modo, a 
intercambiar o donar material editorial, bibliográfico, hemerográfico y audiovisual, y participar 
en la coedición y difusión de libros y materiales audiovisuales. 
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Otorgan más de 400 docentes de la UAS su respaldo a la 
gestión del rector 

 
Más de 400 docentes de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), miembros del Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI), manifestaron su respaldo al rector Jesús Madueña Molina, 
convencidos de que las políticas emprendidas por el líder universitario han demostrado su 
pertinencia y efectividad, traduciéndose en mejores indicadores de calidad y prestigio nacional 
e internacional. 
 
Mediante un desplegado las investigadoras e investigadores de la UAS expresan su apoyo a la 
gestión del actual rector, pues de acuerdo con Carlos Alfonso López Orona, docente adscrito a 
la Facultad de Agronomía, desde el arribó de Madueña Molina a la administración central, el 
dinamismo de la UAS cambió para mejorar todos los ámbitos de la institución. 
 
“Nosotros respaldamos las políticas que ha estado haciendo el rector como parte de su 
gestión porque eso nos ha venido a nosotros a poner las condiciones, las facilidades para hacer 
nuestra labor de generación de conocimiento, nuestra labor científica, nuestra labor de 
formación de recursos humanos de alto nivel, así como en la extensión de ese conocimiento 
que generamos”, declaró. 
 
Impulso a la investigación 
López Orona destacó que en lo que va de este periodo rectoral, Jesús Madueña Molina ha 
logrado reactivar programas como el de Fomento y Apoyo a Proyectos de Investigación, 
PROFAPI; la Beca al Desempeño Académico, además que ha reconocido la labor de la planta 
docente, otorgándoles estabilidad y certeza laboral con la asignación de titularidades 
académicas. 
 
Asimismo, mencionó que el dirigente universitario se ha mantenido atento y trabajando 
fuertemente en todas las funciones sustantivas de la casa de estudios y el área de la 
investigación no ha sido la excepción, ya que en lo que a ésta respecta, promovió la 
reactivación del Consejo de Investigación y Posgrado, así como ha también ha impulsado y 
fortalecido la vinculación con los sectores productivos. 
 
“Nos ha encargado mucho que los investigadores de la universidad tengan que estar donde 
están los problemas, donde están las necesidades de la sociedad, de la región y del país para 
generar conocimiento, estabilidad social y económica y de formación de recursos humanos y 
de generación de conocimiento”, informó. 
 
En ese sentido, indicó que gracias a estas políticas que hoy posicionan a la más que centenaria 
institución como la tercera mejor universidad del país y que cuenta con una planta de 
investigadores altamente calificada, empresas de carácter internacional como el grupo  
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Limagrain buscaron el apoyo de la UAS para el desarrollo de investigación de conocimiento de 
frontera, por citar un ejemplo. 
 
“Tenemos en puerta también la firma de un convenio con la empresa Bayer que vamos a 
hacer trabajos de investigación en Baja California y en Tamaulipas, lo vamos hacer los 
investigadores de la universidad, es decir, no porque seamos de aquí de la UAS lo vamos a 
hacer aquí en Sinaloa nada más, sino que la UAS atraviesa fronteras de los estados y fronteras 
del país a ese nivel está ahorita con el sector productivo”, subrayó. 
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Ordena juez separar del cargo al rector de la UAS para 
investigar desfalcos 
 
Irene Sánchez 
Corresponsal 
 
Mazatlán, Sin., El juez de control Carlos Alberto Herrera instruyó la separación de Jesús 
Madueña Molina como rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) y la de los 
integrantes del comité de adquisiciones a fin de que se realicen las investigaciones 
complementarias por la compra de tortillas a un costo de 45 millones de pesos que no fueron 
comprobados. 
 
El pasado 14 de septiembre, el juez consideró que existían indicios para suponer que se 
realizaron compras irregulares de tortillas y harina de maíz, tostadas, totopos y nixtamal en 
2020 y 2021, cuando a causa de la pandemia de covid-19 no había alumnos en las casas 
estudiantiles donde se entregan alimentos. 
 
En esa ocasión Madueña Molina fue vinculado a proceso, de acuerdo con la causa penal 
918/2023, y sólo se le aplicaron medidas cautelares como no salir del país y acudir a firmar cada 
45 días al juzgado. 
 
Tras una solicitud de la Fiscalía General del Estado (FGE) se realizó una nueva audiencia el 16 de 
octubre y después de 11 horas de señalamientos en el juzgado de justicia penal acusatorio y oral 
zona centro, con sede en el municipio de Aguaruto, se determinó la separación del cargo del 
rector y de los integrantes del comité de adquisiciones de la UAS. 
 
La fiscalía argumentó que durante las investigaciones sobre los delitos de desempeño irregular 
de la función pública y ejercicio indebido del ejercicio público, los ahora destituidos no 
entregaron la información requerida, como los contratos celebrados con el proveedor de tortilla 
y la UAS. 
 
Los funcionarios destituidos son Manuel de Jesús Lara Salazar, Jorge Pérez Rubio, Oscar 
Orlando Guadrón y Soila Maribel Camacho. 
 
El 22 de agosto Madueña Molina fue vinculado nuevamente a proceso por probable 
participación en el delito de abuso de autoridad en perjuicio del servicio público por no 
presentar información de cómo se distribuyeron 2 mil 545 millones 213 mil 277 pesos que 
otorgó el gobierno estatal en 2022. 
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También en esa ocasión, el juez determinó que se reunieron suficientes elementos para la 
vinculación a proceso del rector de la UAS, por lo que sólo aplicó medidas cautelares como no 
salir del país sin autorización judicial y ampliar un mes la investigación del caso. 
 
De acuerdo con la denuncia de la fiscalía estatal presentada a principios de 2023, la Auditoría 
Superior del Estado notificó al rector de la UAS que realizaría una investigación sobre el uso de 
recursos propios del primero de enero al 31 de enero de 2022. 
 
Sin embargo, el abogado general de UAS, Robespierre Lizárraga Otero, respondió en un oficio 
con fecha 26 de enero que la FGE carecía de facultades para fiscalizar a la institución educativa 
y declaró concluido el asunto. 
 
La ASE notificó a la UAS la reprogramación de la visita para el 30 de marzo anterior, pero 
nuevamente Lizárraga Otero se negó a dar información, documentos y un espacio para iniciar 
la investigación sobre 38 facturas mediante las cuales el gobierno estatal realizó transferencias 
a la UAS por más 2 mil 545 millones pesos durante 2022. 
 
Ayer, miles de estudiantes de la casa de estudios marcharon en defensa de la autonomía 
universitaria y por la separación temporal de Jesús Madueña, quien además encabezó la 
protesta en Culiacán, donde está la sede central. 
 
El ex rector alegó que con su destitución se cerró el capítulo negro de la FGE y de los jueces de 
Sinaloa, y ahora seguirá dignificar a la UAS de la persecución política de la mafia del poder que 
encabeza el gobernador Rubén Rocha. 
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo ¿Pueden las universidades mantenerse neutrales ante la guerra? / 
Marion Lloyd (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo Notas para un balance de la educación superior en el sexenio / 
Miguel Casillas (Campus Milenio, ON LINE) 

 Columna Regla de tres 1017 (Campus Milenio, ON LINE) 
 Columna Rozones // Va contra la Universidad (La Razón, p. 2) 
 Columna Sin maquillaje // UNIVERSIDADES (Excélsior, p. 23-Comunidad) 

 
LIBROS DE TEXTO 

 
 Artículo La victoria irreversible del movimiento por los libros de texto / Víctor 

M. Quintana S. Se refiere al movimiento social en defensa de los Libros de Texto 
Gratuitos en Chihuahua y del paro realizado en aquella entidad , que rebasó a los 
organizadores. En lugares como Gómez Farías y Ciudad Madera –siempre 
Madera–, padres de familia se sumaron a la suspensión de labores. El lunes 16, 98 
por ciento de las escuelas de la entidad entraron en paro, así como las unidades 
de la Universidad Pedagógica Nacional, la Escuela Normal Rural de Saucillo, la 
de Nuevo Casas Grandes y los Centros de Actualización del Magisterio. Lejos de 
debilitarse, el movimiento se fortalecía y extendía. (La Jornada, p. 18) 

 Columna Confidencial //Vuelven a las aulas en Chihuahua (El Financiero, p. 
33) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Artículo El gobierno de la ciencia en México. Una retrospectiva/ XIX: El 

porcentaje quimérico / Roberto Rodríguez Gómez (Campus Milenio, ON LINE) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
19/10/2023 OPINIÓN ON LINE 

 

 
 
Añade aquí tu texto de cabeceraaMientras para algunos las casas de estudio deben 
mantenerse al margen, para otros es importante respaldar una postura 
 
La guerra entre Israel y Hamás, que ha dejado a más de cuatro mil muertos y provocado 
protestas masivas en las universidades de Estados Unidos, ha revivido un viejo debate en la 
educación superior de ese país: ¿qué postura deben tomar las universidades ante conflictos 
político-humanitarios? Para unos, las instituciones tienen la responsabilidad moral de tomar 
partido cuando hay vidas humanas en juego, mientras que, para otros, deben mantenerse al 
margen y preservar la libertad de expresión. 
 
Esta pregunta ha pesado sobre las administraciones universitarias en Estados Unidos por lo 
menos desde los años 60, cuando sus instalaciones se convirtieron en campos de batalla sobre 
la guerra en Vietnam. En 1967, la Universidad de Chicago publicó un informe que postulaba 
cuál debería ser la posición de la institución ante los sucesos de gran envergadura (Report on 
the University´s Role in Political and Social Action). El llamado “Reporte Kalven” —conocido 
así por su autor principal, Harry Kalven Jr.—, argumentaba que la universidad debería 
mantenerse neutral “no por falta de valentía o insensibilidad… [sino por] la obligación de 
respetar una diversidad de puntos de vista”. Además, afirmaba: la universidad “es el hogar y 
patrocinador de los críticos; no es en sí misma un crítico”. 
 
Por otro lado, el reporte abrió la puerta a que miembros de su comunidad universitaria se 
expresaran libremente, aun cuando sus ideas fueron impopulares. “Por diseño o por efecto, [la 
universidad] es la institución que crea descontento dentro de los arreglos sociales existentes y 
propone nuevos. En breve, una buena universidad, como Sócrates, siempre genera malestar”. 
 
Medio siglo después, los defensores de la universidad apolítica y protectora de la libertad de 
expresión siguen invocando el Reporte Kalven como el modelo a seguir. No obstante, el 
conflicto entre Israel y el grupo extremista palestino ha puesto en tela de juicio la posibilidad de 
las universidades de mantenerse neutrales. La fuerte presencia de estudiantes judíos y 
palestinos en las universidades de Estados Unidos ha hecho que la guerra se viva en carne 
propia, obligando a las administraciones a tomar partido —quieran o no—. 
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El estallido del conflicto 
 
El conflicto entre Hamás e Israel estalló el 7 de octubre, cuando el grupo extremista islamista 
lanzó un ataque sorpresa a Israel por aire, mar y tierra desde su base en la Franja de Gaza. 
Además de lanzar misiles hasta Tel Aviv, cientos de milicianos de Hamás cruzaron la frontera 
con Israel y atacaron a comunidades agrícolas comunales, conocidas como kibutz, y asesinaron 
a los residentes en sus casas. También masacraron a más de 260 personas, mayormente 
jóvenes, en un festival de música en el Desierto de Negrev, según CBS News. Al final del día, los 
milicianos habían matado a al menos mil 200 israelís, entre soldados y civiles, y secuestrado a 
más de 150, según reportes de prensa. 
 
En respuesta, Israel declaró la guerra contra Hamás, desatando bombardeos aéreos contra la 
Franja de Gaza, que han matado al menos 2,750 personas y lesionado a más de 9 mil, la mayoría 
civiles, según CNN. El gobierno israelí de Benjamín Netanyahu también ordenó la evacuación 
de más de un millón de palestinos hacia el sur de Gaza —que ya fungía como un gran 
asentamiento de refugiados—, provocando una mayor crisis humanitaria en la región. 
 
Las reacciones en Estados Unidos 
 
Debido al histórico papel de Estados Unidos como mediador en Medio Oriente, las reacciones 
en el país no tardaron en llegar. En un discurso apasionado, el 10 de octubre, el presidente Joe 
Biden afirmó su solidaridad total con Israel y le prometió “todos los medios de apoyo” para 
que pueda defenderse. También condenó los ataques “brutales” e “inhumanos” de Hamás, 
a quién describió como “maldad pura”. No obstante, en una muestra de la política 
ambivalente de su gobierno hacia el conflicto, Biden buscó distinguir las acciones del grupo 
terrorista de lo que llamó “el derecho del pueblo palestino a la dignidad y auto 
determinación”. 
 
Si bien Washington históricamente ha sido un firme aliado de Israel, el giro hacia la derecha del 
gobierno en Tel Aviv en años recientes —en particular, la expansión de los asentamientos 
israelíes en territorios palestinos—, ha tensado las relaciones con Estados Unidos. A su vez, ha 
aumentado el antisemitismo en el país norteamericano, según un informe reciente de la Liga 
Antidifamación, un grupo con sede en Nueva York. Mientras tanto, dentro de la izquierda 
política, las simpatías hacia el pueblo palestino van en aumento, según la revista Time. 
 
La polarización en las academias 
 
Si en Washington hay posturas encontradas, las comunidades universitarias están aún más 
polarizadas. En los últimos 10 días, se han organizado protestas en universidades de todo el 
país, que en algunos casos culminaron en enfrentamientos violentos entre grupos rivales. 
Mientras estudiantes judíos han organizado vigilias por las víctimas y rehenes de Hamás,  
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algunos grupos pro-Palestina han defendido al grupo extremista y condenado la represión de 
Israel contra civiles en Gaza. 
 
El 11 de octubre, una vigilia pro-Israel en la Universidad de Florida se convirtió en una estampida 
debido a una falsa alarma de un atentado terrorista. Al siguiente día, la Universidad de 
Columbia eligió, de forma inusual, cerrar su campus al público ante protestas entre estudiantes 
pro-Palestina y pro-Israel. También en Nueva York, una legisladora pro-Israel fue detenida por 
portar una pistola durante una manifestación en Brooklyn College, el 13 de octubre, según el 
Associated Press. 
 
Al mismo tiempo, los líderes de algunas de las universidades más prestigiadas están en el ojo 
del huracán debido a sus posturas ante la guerra. La nueva rectora de Harvard, Claudine Gay, 
enfrentó fuertes críticas al emitir un comunicado tardío y poco enérgico en su condenación a 
Hamás, sin mencionar un comunicado de prensa firmado por una treintena de organizaciones 
estudiantiles pro-Palestina. El texto de los grupos responsabiliza “al régimen israelí 
enteramente de la violencia”, y afirma que “la violencia israelí ha estructurado todos los 
aspectos de la existencia palestina durante 75 años”. 
 
El ex rector y ex secretario del Tesoro, Lawrence Summers, dijo estar “indignado”, no solo por 
el comunicado sino por “el silencio de los líderes de Harvard”. La universidad parece “en el 
mejor de los casos neutral ante los actos de terrorismo contra el Estado judío de Israel”, señaló 
en su cuenta de la red X (antes Twitter). 
 
En otro caso, un donador multimillonario exigió la renuncia de la rectora de la Universidad de 
Pensilvania, Elizabeth McGill, después de que ella autorizó un festival de poesía palestina en el 
campus. El empresario, Marc Rowan, alegó que la presencia de posturas en contra de Israel 
constituye un aval de la universidad al antisemitismo. McGill se ha negado a dimitir. Sin 
embargo, emitió un comunicado diciendo “Sé lo doloroso que fue la presencia de estos 
ponentes en el campus para la comunidad judía”, una postura que los grupos pro-Palestina 
tomaron como una afrenta a su causa. 
 
La política se extiendeba las aulas 
 
Para algunos observadores, los intentos de los rectores de mantenerse neutrales es una misión 
imposible. Según Brian Pusser, profesor de educación superior en la Universidad de Virginia, las 
universidades son y siempre han sido instituciones políticas. Lo que cambia, afirmó en una 
entrevista telefónica, son las correlaciones de poder. Por ejemplo, deciden en dónde invertir sus 
ahorros —si en compañías de hidrocarburos o energía limpia—, y qué tipo de estudiantes admitir 
—privilegiar a las minorías raciales o a los hijos de los grandes donantes—. 
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En años recientes, las universidades también han sido críticas vocales de las políticas anti 
inmigrantes del ex presidente Donald Trump, así como de la decisión de la Suprema Corte de 
desmantelar el derecho al aborto. Según Pusser: “La pregunta real es ¿quién tiene el poder de 
tomar decisiones sobre las posturas y políticas universitarias? Se trata del poder de ejercer el 
poder”. 
 
En el caso del conflicto Israel-Hamás, ambos lados buscan ejercer poder sobre las posturas de 
las universidades. Conforme avance la guerra, esa presión solo va en aumento, volviendo aún 
más difícil las posturas neutrales. 
 
https://suplementocampus.com/pueden-las-universidades-mantenerse-neutrales-ante-la-
guerra/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/pueden-las-universidades-mantenerse-neutrales-ante-la-guerra/
https://suplementocampus.com/pueden-las-universidades-mantenerse-neutrales-ante-la-guerra/
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En la administración que está por terminar han quedado problemáticas e insuficiencias sin 
resolver en este nivel educativo 
 
El sexenio que termina estará marcado por la pandemia del covid-19 y sus consecuencias. En 
términos de la educación superior fue notoria la ausencia de un proyecto académico que 
completara las medidas sanitarias; fue evidente la ausencia de apoyos académicos, materiales, 
de equipo, de conectividad y de capacitación hacia profesores y estudiantes; fue público cómo 
se dejó a estudiantes y profesores a su suerte para que mantuvieran las clases, y cómo las 
autoridades educativas y las autoridades de las instituciones se encerraron y dieron la espalda a 
los universitarios. Hay que resaltar que después del periodo de clases a distancia, el discurso 
oficial y el discurso de las autoridades institucionales planteó el regreso a las actividades 
académicas en los mismos términos que antes que la pandemia; desde el conservadurismo 
más arraigado se ha querido volver al pasado, a las clases presenciales de antes, como si no 
hubiéramos aprendido nada, como si el esfuerzo de miles de maestros y millones de 
estudiantes por transformar los procesos de enseñanza aprendizaje durante la pandemia no 
fueran la plataforma de base para una profunda renovación de la enseñanza universitaria. 
 
Durante el sexenio que termina, la política hacia la educación superior ha estado caracterizada 
por un conjunto de acciones que se pueden agrupar en cuatro grandes capítulos; las ausencias 
en la política también son significativas. 
 
En primer lugar, destaca un conjunto de iniciativas legales cuya máxima expresión fue la Ley 
general de educación superior, que consagra una perspectiva progresista hacia la educación 
superior construida con el concurso de todas las fuerzas políticas y aprobada por unanimidad 
en el Congreso; a diferencia del plan sectorial de educación y del programa nacional de 
educación superior que han resultado muy malos documentos, imprecisos, faltos de consenso. 
La Ley representa un avance progresista en cuanto a la universalización de la educación 
superior, la defensa de la autonomía universitaria, de abogar por la equidad y la igualdad de 
género, por una educación superior libre de violencia donde impere una cultura para la paz, a 
favor de la interculturalidad y la valoración de la diversidad, donde sean válidos plenamente los 
derechos humanos y predomine una visión inclusiva. 
 
En segundo lugar, habría que señalar el trabajo de demolición de los antiguos instrumentos de 
la política hacia la educación superior que se hizo durante el sexenio. Así terminaron con el PIFI,  























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
19/10/2023 OPINIÓN ON LINE 

 
el PNPC, los fondos extraordinarios, el PRODEP, las becas de posgrado y no sé cuántas cosas 
más. Lo peor, es que estos instrumentos se demolieron, desaparecieron o desfondaron, pero sin 
ser sustituidos por nada. Después de esto, el sistema de educación superior se gobierna a 
ciegas, no hay indicadores claros, efectivos y medibles para observar su evolución, el SINASES 
todavía no se consolida ni tiene una perspectiva sobre la evaluación y acreditación de las 
instituciones y los programas educativos. No ha ocurrido un aumento significativo a los 
presupuestos de las universidades, por el contrario, se les ha sometido a la austeridad 
republicana; en términos de legitimidad, han sido víctimas constantes del desprecio y la 
descalificación por parte del Presidente. 
 
En tercer lugar, destaca el reiterado conflicto de las mayorías de Morena en los congresos 
estatales y sus frecuentes intentos por violar la autonomía de las universidades e intervenir en 
sus procesos internos, en su gobierno y su administración. Por todo el país han ocurrido 
conflictos y los diputados y autoridades han tenido que enfrentar movimientos universitarios 
de estudiantes y profesores que defienden la autonomía institucional, el presupuesto público y 
su condición de espacio de libertad. 
 
Por su parte, el impacto de las Benito Juárez en el sistema de educación superior ha resultado 
inocuo. Producto del empecinamiento y del objetivo de ampliar la base social del intercambio 
político, se han improvisado estas instituciones, formando parte del circuito de educación 
precaria. Operan sin ofrecer condiciones y experiencias educativas de alta calidad académica, 
su matrícula es muy pequeña y su impacto en la ampliación de la matrícula nacional es 
mínimo. Prácticamente operan por fuera del sistema y del control de la Secretaría; no son 
ejemplo de prácticas democráticas: se dirigen de modo autoritario y centralizado. 
 
Cuatro ausencias son muy relevantes: 
 
No se ha resuelto el mecanismo para la ampliación de la matrícula que estaba previsto en los 
transitorios de la Ley, lo que ha hecho imposible el objetivo de ampliación de la matrícula y la 
consecución de las metas nacionales. 
 
Ni en la pandemia, ni después de ella, el gobierno federal ha sido incapaz de construir una 
perspectiva de renovación de la docencia ni de actualización del profesorado para incrementar 
su grado de dominio tecnológico. No fueron capaces de construir un proyecto progresista en 
materia pedagógica para la educación superior. 
 
A pesar de las evidencias sobre el proceso de envejecimiento de la planta de profesores y de la 
crisis con las pensiones y sistemas de retiro, no hay un plan de renovación generacional para el 
personal académico de las universidades. 
 
Una de las políticas neoliberales más emblemáticas fue la desregulación del subsistema de 
educación superior privada; se les permitió crecer sin restricciones ni controles sobre la calidad  
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de las instituciones y programas. Durante la 4T no se ha avanzado nada en este sentido, 
prácticamente no hay regulación del subsistema privado de la educación superior. 
 
La experiencia vivida en los últimos años es el marco sobre el cual se construirán definiciones y 
políticas para el próximo gobierno. Urge una perspectiva autocrítica para reconocer las 
insuficiencias; urge también una visión renovada que brinde un horizonte para el desarrollo de 
la educación superior. 
 
https://suplementocampus.com/notas-para-un-balance-de-la-educacion-superior-en-el-
sexenio/ 
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Avanza la sucesión en la UNAM, el rector de la UASLP aborda el problema del financiamiento y 
lo más relevante del panorama educativo 
 
Vistazo azul y oro. La sucesión en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
avanza, hasta ahora, en tiempo y forma y sin nubarrones. Pero mucho de este trabajo para 
evitar rupturas y sobresaltos ha sido labor de las autoridades, así como del gran trabajo que ha 
desplegado la Junta de Gobierno. Abierta al diálogo, a la consulta y a las propuestas, ha 
resistido los embates de ciertos grupos que intentan cargar los dados hacia alguna de las 
opciones que buscan acomodarse desde su cercanía con el gobierno federal. Y mientras los 10 
finalistas recorren la ruta hacia la decisión final, los actores universitarios inmersos en todo este 
proceso, saben y reconocen que son cuatro los que llevan cierta delantera, por trayectoria, 
tradición, y capacidad de gestión, lo que garantiza la gobernabilidad de esta casa de estudios. 
 
Dura verdad. Hace unos días, el rector de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), 
Alejandro Zermeño Guerra, puso los puntos sobre la mesa, ante la debacle financiera que 
enfrenta la educación superior pública. No existe, asumió, una verdadera autonomía, si no se 
cuenta con los recursos financieros suficientes para consolidar la gratuidad como derecho 
universitario. Depender de la venía del congreso federal y de los legisladores locales, es 
atenerse a los vaivenes y cambios sexenales que mucho han frenado la operatividad de las 
instituciones de educación superior. Mientras exista esa relación tan condicionante, 
difícilmente, comentó el rector las universidades públicas estatales pueden planear a mediano 
y largo plazo. 
 
Meticuloso análisis. Por cierto, hablando de temas presupuestales, la Directora de Educación 
Superior Universitaria e Intercultural de la Secretaría de Educación Pública, Carmen Rodríguez 
Armenta, habló sobre las dificultades que enfrenta un grupo de instituciones que ha buscado, 
en los últimos años, resarcir esa desventaja financiera. Sin mayores preámbulos, puso a la 
Universidad Michoacana San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), a la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEMor), a la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN), a la Universidad 
Juárez del Estado de Durango (UJED) y a la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ), como 
las más comprometidas. El problema es el sistema de pensiones que absorbe la mayor parte 
del dinero, y el cual se ha buscado modificar para reducir ese boquete que ha mermado su 
alcance académico. 
 
Sobre la mesa. En más del tema, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (Anuies), encabezada por Luis Armando González Placencia, acudirá a la  
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Cámara de Diputados para presentar su propuesta financiera, en la que vienen claramente 
marcados todos los criterios y programas en los que se requiere de recursos adicionales para el 
ejercicio fiscal 2024. De entrada, el ánimo entre los rectores no es muy positivo, sabedores de 
las condiciones en las que se negocia y se aprueba el gasto diseñado desde el gobierno federal. 
Sin embargo, la Anuies ha hecho presencia, sin interrupción, en los últimos años, sobre todo 
para dejar muy en claro que, por encima de las limitaciones financieras, la transparencia, la 
rendición de cuenta y los indicadores de desempeño están del lado de las instituciones de 
educación superior. 
 
El último tramo. El rector de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ), Juan Ignacio 
Camargo Nassar, rindió su quinto informe de actividades y entró en la recta final de su larga 
gestión al frente de esta casa de estudios. En el marco de los 50 años de vida de la UACJ, 
Camargo Nassar habló del apoyo que deben tener las instituciones de educación superior para 
sacar adelante asuntos como la cobertura. Un llamado que fue escuchado, en ese recinto, por 
Carmen Enedina Rodríguez Armenta, directora general de Educación Superior Universitaria; 
Luis Armando González Placencia, secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (Anuies); y María Eugenia Campos Galván, 
gobernadora del estado, quien estuvo al pendiente de manera virtual de esta justa demanda. 
 
Directo a la autonomía. El martes por la noche, la Fiscalía General del Estado de Sinaloa solicitó 
al juez de control que se separe del cargo temporalmente a Jesús Madueña Molina como rector 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), así como a algunos integrantes del Comité de 
Adquisiciones. Durante la audiencia, en el caso donde se le acusa de ejercicio indebido del 
servicio público, la Fiscalía decidió entrar en un terreno peligroso que atenta contra la 
capacidad de la UAS de decidir en torno a sus autoridades. El descontento de la comunidad no 
se hizo esperar, y ahora alistan movilizaciones para defender a la institución. La lucha ha sido 
larga y, al parecer, el gobierno del estado, no va a dejar inconclusa esta maniobra para hacerse 
del control de la universidad sinaloense. 
 
Confrontación inesperada. De manera abierta, la rectora de la Universidad Autónoma de 
Querétaro (UAQ), Teresa García Gasca, acusó al gobierno del estado de intervenir directamente 
en el proceso de sucesión. Asume que Martín Vivanco Vargas, director de la Facultad de 
Contaduría y Administración, uno de los aspirantes a sucederla en el cargo, es impulsado por 
funcionarios del gobierno estatal, por lo que les pidió sacar las manos y respetar la voluntad de 
la comunidad universitaria. Del lado del gobernador, Maurcio Kuri González, negó las 
acusaciones y dejó en claro que, si Vivanco Vargas es parte de la UAQ, tiene el derecho de 
buscar el cargo. Parece que la sucesión no le saldrá del todo bien a la hoy rectora. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-1017/ 
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La propuesta de asignar no menos del 11 por ciento del producto interno bruto a la 
investigación y al desarrollo tecnológico encontraría obstáculos antes de ser aprobada, pero 
aún hoy constituye una cifra inalcanzable 
 
La primera reforma a la Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 ocurrió dos años después de su 
promulgación. El 27 de abril de 2004 el Congreso aprobó la adición a esa norma de un artículo 
que establecía que: “El Ejecutivo Federal y el Gobierno de cada Entidad Federativa, con 
sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten 
aplicables, concurrirán al financiamiento de la investigación científica y desarrollo tecnológico. 
El monto anual que el Estado -Federación, entidades federativas y municipios- destinen a las 
actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto 
nacional en este rubro no podrá ser menor al 1 por ciento del producto interno bruto del país 
mediante los apoyos, mecanismos e instrumentos previstos en la presente Ley” (artículo 9 bis). 
 
El decreto correspondiente incluía un transitorio que señalaba: “Para dar cabal cumplimiento 
a esta disposición, y en atención al principio de subsidiariedad, los presupuestos de ingresos y 
egresos del Estado -Federación, entidades federativas y municipios- contemplarán un 
incremento gradual anual, a fin de alcanzar en el año 2006, recursos equivalentes al uno por 
ciento del producto interno bruto que considera el presente Decreto” (artículo segundo 
transitorio). 
 
Entre el ingreso de la iniciativa y su publicación en el Diario Oficial de la Federación transcurrió 
más de un año. La propuesta fue presentada en la cámara alta el 5 de diciembre de 2002 por 
Rodomiro Amaya Téllez, legislador del PRD, representante de Sonora, y en ese momento 
presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del Senado. Su redacción, salvo algún detalle 
menor, es idéntica al texto que finalmente se aprobó. 
 
En el ámbito senatorial, la iniciativa obtuvo una valoración positiva y favorable. Las 
dictaminadoras indicaron: “Las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, Hacienda y 
Crédito Público y de Estudios Legislativos estiman que resulta oportuna, apropiada, viable y 
legal la iniciativa presentada por el Senador Rodimiro Amaya Téllez del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, suscrita por Senadores de todos los Grupos  
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Parlamentarios representados en el Senado, por lo que es de aprobarse. En el pleno se tuvo 
consenso y la iniciativa se trasladó a la colegisladora. 
 
En el documento de dictamen se marcó un antecedente de importancia, principal justificación 
para acreditar el tránsito de la propuesta: “el 28 de noviembre de 2002 se recibió minuta de la 
Cámara de Diputados (…) que contiene el dictamen y proyecto de decreto por el que se 
adiciona el artículo 25 de la Ley General de Educación, para establecer que al menos un 8 por 
ciento del producto interno bruto del país será destinado al Sistema Educativo Nacional, y de 
este monto al menos el 1 por ciento a la investigación científica y desarrollo tecnológico en las 
instituciones de educación superior públicas (…) el 8 por ciento del producto interno bruto 
corresponderá al Sistema Educativo Nacional y complementariamente 1 por ciento al Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología; que el gasto nacional se compone con las aportaciones 
concurrentes del sector público y del sector privado; y que en la investigación y el desarrollo 
experimental (IDE) participan tanto las instituciones de educación superior públicas, como los 
Centros Públicos de Investigación del sistema Conacyt y la investigación científica y 
tecnológica en el sector privado”. 
 
Los dictaminadores suponían que ese proyecto (el del 28 de noviembre de 2002) quedaría 
aprobado en sus términos y que, por lo tanto, el uno por ciento de PIB para investigación y 
desarrollo tecnológico (con aportaciones públicas y privadas) sería exactamente el mismo que 
refería la reforma a la Ley de Ciencia y Tecnología. Pero las cosas no ocurrieron de ese modo, 
pues la reforma al artículo 25 de la Ley General de Educación, aprobada el 14 de diciembre de 
2002, incluyó la obligación de destinar al sector educativo, en su conjunto, el equivalente al 
ocho por ciento del PIB anual y destinar “de este monto, al menos el 1 por ciento del producto 
interno bruto a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de 
Educación Superior Públicas” (DOF, 30 de diciembre 2002), redacción que, dicho sea de paso, 
prevalece en la Ley General de Educación aprobada en 2019 (artículo 119). 
 
Aquel ocho por ciento del PIB para educación estaba contemplado en el Programa Nacional de 
Educación 2001-2006 de la presidencia de Vicente Fox, fue reafirmado en el “Compromiso 
Social por la Calidad de la Educación” (6 de agosto 2002) y finalmente aprobado en el 
Congreso. 
 
La expectativa de alcanzar ese nivel de gasto resultó ilusoria. En aquel momento, al igual que 
ahora, una proporción de esa magnitud sería equivalente a la mitad, aproximadamente, del 
gasto programable total. Hacia esas fechas, el gasto federal educativo ascendía al 4.3 por ciento 
del PIB, indicador que es, por cierto, el mismo que el reportado en 2023. Es decir, no se avanzó 
nada en este aspecto. Otro tanto ocurrió con aquel uno por ciento de PIB para la investigación 
y desarrollo tecnológico que se realiza en las IES públicas: en la actualidad equivale a 0.16 de 
PIB. Brecha enorme entre lo proyectado y lo conseguido. 
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De vuelta a la reforma de la Ley de Ciencia y Tecnología, cabe agregar que no obstante su 
aprobación unánime en el Senado, en la Cámara de Diputados no corrió la misma suerte. Hubo 
un fuerte debate principalmente entre el grupo de partidos de oposición y la fracción del 
entonces partido gobernante. La controversia del PAN hacía notar, principalmente, la falta de 
coherencia entre la redacción de la reforma a la Ley General de Educación (el uno por ciento de 
PIB para investigación y desarrollo en las IES públicas) y la iniciativa de cambio en la Ley de 
Ciencia y Tecnología (uno por ciento de PIB para actividades de ciencia y tecnología en los 
sectores público y privado). Al final, la fracción votó en contra de ella pero, como el bloque 
opositor era mayoritario, la reforma fue aprobada. 
 
A más de veinte años de distancia tampoco se ha avanzado significativamente en este renglón. 
El gasto público para ciencia y tecnología, incluyendo el presupuesto asignado al Conacyt, el 
otorgado a la SEP y el distribuido a otras secretarías y paraestatales que realizan investigación y 
desarrollo tecnológico, representa el 0.41 por ciento del PIB. Además, el gasto total (público y 
privado) en actividades de investigación y desarrollo experimental, apenas supera el 0.3 por 
ciento del PIB. ¿Llegará el día en que la política de ciencia y tecnología se aproxime a los 
supuestos de la norma? 
 
https://suplementocampus.com/el-gobierno-de-la-ciencia-en-mexico-una-retrospectiva-xix-el-
porcentaje-quimerico/ 
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